
Universidad Nacional de Córdoba
2019

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: CUDAP:EXP-UNC: 0031869/2018

 
VISTO:

La presentación efectuada a fs. 35 por la Ing. Agr. (Dra.) Paola A. CAMPITELLI,
Legajo Nº 37.244, Responsable Institucional del Convenio por parte de la FCA-
UNC, por la cual solicita la ADDENDA en el CONVENIO ESPECÍFICO DE
COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA ENTRE LA FACULTAD DE CIENCIAS
AGROPECUARIAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA Y ENSEÑANZA
Y CAPACITACION AGROPECUARIA S.R.L. aprobado por RD Nº 0421/18 y;

CONSIDERANDO:

Que es necesario ADDENDAR el mencionado convenio up supra, en relación a las
modificaciones efectuadas, a fin de que queden registradas en el mismo;

Y que ambas partes están en un todo de acuerdo en las modificaciones solicitadas;

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

R E S U E L V E:

ARTICULO 1º: Aprobar la ADDENDA del CONVENIO ESPECÍFICO DE
COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA ENTRE LA FACULTAD DE CIENCIAS
AGROPECUARIAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA Y ENSEÑANZA
Y CAPACITACION AGROPECUARIA S.R.L. aprobado por RD Nº 0421/18 y cuya copia
íntegra el cuerpo del presente.

ARTICULO 2º: Dese cuenta al Honorable Consejo Directivo, elévese a la Secretaría de
Extensión para la suscripción del mismo, al Área Económica Financiera, comuníquese,
cumplido archívese.
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ADDENDA  


 


CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA 


ENTRE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS DE LA 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA Y ENSEÑANZA Y 


CAPACITACION AGROPECUARIA S.R.L. 


 


Entre la Facultad de Ciencias Agropecuarias de la Universidad Nacional de 


Córdoba, representada en este acto por el Ing. Agr. Juan Marcelo 


CONRERO, en su carácter de Decano, autorizado a tal efecto por Resolución 


HCD Nº 372/2017 y Ordenanza del HCS N° 18/08 y la 06/12, en adelante “La 


Facultad”, con domicilio legal en calle Ing. Agr. Félix Aldo Marrone Nº 746, 


Ciudad Universitaria, Córdoba, por una parte, y ENSEÑANZA Y 


CAPACITACIÒN AGROPECUARIA S.R.L. - AGRO ESCUELA PRIVADA 


CÓRDOBA, CUIT Nº 30-70857820-3, en adelante “LA EMPRESA”, 


representada en este acto por la Sra. Analía de los Ángeles CAMUZZI, en su 


carácter de Socia Gerente, con domicilio legal en la calle Rosario de Santa Fe 


231 – Piso 11 – Oficina A, de la Ciudad de Córdoba, por la otra, en conjunto 


denominadas “LAS PARTES”, convienen la firma de las presentes 


disposiciones modificatorias del Convenio Específico de Cooperación y 


Asistencia Técnica firmado el día 27 de Agosto de 2018, a saber: 
 


TERCERA: La Facultad” se compromete a:  


- Afectar instalaciones a disposición de “LA EMPRESA” y el uso de la 


plataforma virtual como usuarios para alojar la Tecnicatura. 


- La coordinación de la plataforma virtual estará a cargo del Sr. DGP. 


Claudio Fabricio Bustos (DNI Nº 24.321.275), Director del Área de 


Enseñanza, dependiente de la Secretaria de Asuntos Académicos de la 


FCA-UNC. El mismo, cumplirá las siguientes funciones según RD Nº 


241/19 y 242/19: 


a. Administración de cursos en el Campus Académico FCA, en razón 


de módulos que se establecen en una categoría de hasta 10 cursos. 
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Se administrarán hasta 30 cursos con el acuerdo de convenio y se 


podrá ir incorporando en grupos de hasta diez cursos más por sobre 


el punto inicial, si el convenio se modificare para ampliar. No podrá 


excederse en ningún caso, los 50 cursos (y/o clonaciones). 


b. Los cursos podrán permanecer sin usuarios y/o sin contenido, por el 


término del convenio, al igual que la asignación máxima de 300 


usuarios por curso. Se fija administración de dichos cursos por año 


de convenio, pudiendo la contraparte fijar cuatrimestres, semestres 


y/o anualidades que comprendan cualquiera de los meses de 


calendario académico o periodo académico con el que cuente la 


modalidad de dictado. 


c. Generación de cursos nuevos si el convenio lo permitiere o se 


ampliare, clonación de existentes para nuevas cohortes, 


reubicación, suspensiones y/o eliminaciones al concluir el dictado. 


d. Generación, Modificación y/o eliminación de usuarios. Recuperación 


de usuarios existentes en antiguas plataformas de la FCA. 


e. Asistencia en la recuperación de contraseñas, generación de 


contraseñas en la asignación en primer ingreso (desde ese 


momento queda en responsabilidad del usuario la gestión de su 


seguridad). 


f. Matriculación de usuarios a cursos, según formatos y épocas en las 


que se consideren inicios de cursado. 


g. Generación y/o reasignación de roles docentes con y sin edición. 


Evaluación de asignación de roles superiores. 


h. Ejecución de acciones de mantenimiento, cortes programados y con 


comunicación a la contraparte. Salvo los cortes derivados por 


inconvenientes mayores como corte de suministro eléctrico grave 


(que impida los sistemas de recuperación rápida y/o de UPS que 


cuenta la UNC y la FCA) de servicio de internet por parte del 


proveedor. Sobre los cortes de servicio programados, se priorizará 
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días y horarios de escaso ingreso (horarios de la medianoche, fines 


de semana, feriados, etc.) y se comunicará a la contraparte. 


i. Backups de seguridad diarios, para asistencia con Campus Virtual 


(independientemente de que exista acción en las últimas 24 hs. y/o 


el curso se encuentre vigente). Dicho backups es solo para 


seguridad exigida por la UNC. 


j. Backups a pedido de la contraparte, en caso de prever modificación 


significativa y se desee resguardo. Se establecen hasta 10 backups 


por convenio. En todos los casos quedarán en alojamiento del 


Campus Académico y no se extraerán en ningún soporte que 


pudiera afectar privacidad de datos, calidad de contenidos ni 


identificación de usuarios. 


k. Control diario y aleatorio en cursos, determinando fallas en las 


políticas de uso y buenas prácticas. Sometimiento a auditoría de 


contenidos ofensivos, publicitarios y/o contrarios a las políticas de 


uso y buenas prácticas. 


l. Advertencia, suspensión, eliminación de usuarios que contravengan 


las políticas de uso y buenas prácticas en el curso y/o en el Campus 


Académico FCA. 


m. Eliminación de contenidos que contravengan las políticas de uso y 


buenas prácticas en el curso y/o en el Campus Académico FCA. En 


todos los casos, no existirán advertencias previas, cuando el 


contenido a eliminar se trate de publicidades y/o promociones de 


productos o servicios, expresiones ofensivas o discriminatorias en 


cualquiera d los sentidos, o infracción a las políticas de privacidad 


de datos. 


n. Asesoramiento sobre conveniencias en el desarrollo de 


herramientas que se ofrezcan como predeterminadas en Moodle 


vigente o que incorpore en forma de extensiones para Moodle. 


o. Corrimiento de actualizaciones de seguridad, mejora de extensiones 


y utilidades de Moodle. El administrador lo hará de oficio y sin 
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consulta cuando se encuentre en riesgo de seguridad y/o la UNC 


determine acciones de emergencia ante ataques a la seguridad del 


Campus Académico o el soporte de Campus Virtual. 


p. Evaluación y seguimiento de posibles inclusiones de usuarios que 


requiera la contraparte para auditorías externas de organismos 


públicos de acreditación, validación de contenidos y que requieran 


vigencia breve. 


q. Generación de accesos a cursos abiertos y/o que faciliten la mejora 


del manejo de la herramienta por parte de los usuarios con perfil 


alumno. 


r. En ningún caso, la contraparte podrá prescindir de los servicios 


fijados en aspectos de seguridad y/o administración del Campus 


Académico. En todos los casos, no se contempla sugerencia de 


contenidos académicos ni diseño específico en los cursos, a fin de 


no afectar el perfil del curso y/o carrera de que se trate. 


 


- Que docentes y alumnos avanzados de la Facultad colaboren en el 


dictado de cursos de “LA EMPRESA”, con retribución a convenir por 


parte de la misma. 


- Que “LA EMPRESA”, colabore en el dictado de cursos para las carreras 


de la Facultad de Ciencias Agropecuarias de la Universidad Nacional de 


Córdoba, con retribución a convenir por ambas partes. 


- Que alumnos y docentes de “LA EMPRESA”, tengan acceso a la 


Biblioteca - previa acreditación- y a los espacios libres.  


- Que alumnos y docentes de “LA EMPRESA”, puedan participar en 


actividades académicas de pertinencia en su ámbito.  
 


 


 


 


 


CUARTA: “LA EMPRESA” se compromete a: 
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- Dictar la Tecnicatura en Calidad y Comercialización de Granos (Res. de 


acreditación 1296/13). Aprobación del Plan de Estudio con Validez 


Nacional 1296/13), con sede en la Facultad. 


- Abonar por el uso de la plataforma virtual a la “FCA-UNC”, a través del 


Área Económica Financiera, para que se le abone al Sr. DGP. Claudio 


Fabricio Bustos (DNI Nº 24.321.275), Director del Área de Enseñanza, 


dependiente de la Secretaria de Asuntos Académicos de la FCA-UNC, el 


valor equivalente a una (1) hora extra cada 4 cursos, lo que sería un 


total de ocho (8) horas al mes. El mismo se abonará mensualmente 


durante once (11) meses, en el periodo desde Febrero a Diciembre de 


cada año, según lo detallado en el Anexo II.  


- Por el uso de aulas (la cual deberá ser solicitada por nota a la Secretaria 


de Extensión de la FCA-UNC), se abonará el alquiler de las mismas, 


según el valor determinado por la Resolución Decanal vigente que 


regula el costo de los Servicios administrativos que presta la FCA-UNC. 


Dicho pago se hará en efectivo, en el Área Económica Financiera de la 


FCA-UNC.  


- Todos los estudiantes y egresados de la FCA-UNC, tendrán una 


bonificación del 15 % sobre el total del costo de la Tecnicatura.  


- Favorecer las prácticas profesionales de los estudiantes de la carrera de 


ingeniería agronómica bajo la modalidad  de Practicas Optativas 


vigentes en el Plan de Estudios.  


- Propender al desarrollo e implementación de actividades vinculadas al 


uso de Buenas Prácticas en Poscosecha. 


- Colaborar en actividades vinculadas a la formación continua de los 


egresados y de alumnos de posgrado, según reglamentación vigente de 


la Facultad. 
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En prueba de conformidad se firman tres (3) ejemplares del mismo tenor y a 


un solo efecto en la Ciudad de Córdoba, a los …… días del mes de 


…………….. del año 2019,  recibiendo cada parte su ejemplar.  


 


 


 


 


 


____________________________ 


Analía de los Ángeles CAMUZZI 


SOCIO GERENTE 


ENSEÑANZA Y CAPACITACIÒN AGROPECUARIA SRL 


_______________________________ 


Ing. Agr. Juan Marcelo CONRERO 


DECANO 


FCA - UNC 
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ANEXO II 


 


CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA 


ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA - FACULTAD DE 


CIENCIAS AGROPECUARIAS Y ENSEÑANZA Y CAPACITACION 


AGROPECUARIA SRL 


 


 


PRESUPUESTO ANUAL ESTIMADO Y FLUJO DE FONDOS 


 


 


I) A aportar por “LA EMPRESA” :  $ 88089.54 


 


II) A aportar por la “Facultad de Ciencias Agropecuarias” (UNC) $ 0,00 


 


III) Total (I+II): $ 88089.54* 


 


 


* Valor hora extra cada 4 cursos: $1101.01 x 8 horas mensuales = $ 


8008.14 x 11 meses= $88089.54. A ser abonada en pesos en el Área 


Económica Financiera a la FCA-UNC.  


* El flujo se actualizará de acuerdo a la escala de sueldos del personal 


No docente de esta institución.  
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